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CIRCULAR N° 14 
 

 
PARA: DOCENTES I. E. CECILIA DE LLERAS. 

DE: EQUIPO DIRECTIVO. 

ASUNTO: ENTREGA DE GUÍAS DE APRENDIZAJE ADAPTADAS – TERCER PERIODO. 

FECHA: 11 DE AGOSTO de 2021. 
 

 
Cordial saludo, 

 

 
Con el fin de brindar una atención pertinente y de calidad, que responda a las necesidades de los 

estudiantes en condición de discapacidad y que presentan barreras para el aprendizaje y la 

participación (BAP), y teniendo en cuenta las orientaciones recibidas en circulares anteriores y 

encuentros con el equipo de inclusión, solicitamos la entrega de las guías de aprendizaje 

adaptadas según sea la necesidad de cada estudiante caracterizado y los ajustes realizados en el 

PIAR. Estas deben ser enviadas a coordinación académica y además a las docentes de apoyo Clara 

Sánchez (primaria) y Fanny Gutiérrez (Bachillerato), para el respectivo acompañamiento en la 

revisión del producto. 

 

Cabe anotar, que la fecha de entrega de las guías de aprendizaje del tercer periodo a coordinación 

académica, tanto para estudiantes regulares como para estudiantes caracterizados, estaba 

establecida para el 3 de agosto de 2021, sin embargo, aún no se reciben una gran cantidad de 

estas.  

 

Por tal razón, se establece como fecha límite para la entrega de guías adaptadas de tercer periodo, 

para el día 14 de agosto de 2021.  

 

Es importante resaltar, que la entrega de guías adaptadas para estudiantes caracterizados, 

siempre se dará en la misma fecha de entrega de estudiantes regulares, no hay establecidas fechas 

posteriores para la entrega de estas guías, por lo tanto, no se deben presentar atrasos.  

 

A continuación, se relacionan los correos electrónicos institucionales pertinentes: 

academicocecilialleras@iececiliadelleras.edu.co
fgutierrez@iececiliadelleras.edu.co 

csanchez@iececiliadelleras.edu.co 
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Agradecemos y valoramos su compromiso, sentido de pertenencia y responsabilidad con la 

educación integral de nuestros estudiantes en estos tiempos de crisis. 

 

 
Con aprecio, 

 
 
 

 


